
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-01605 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de ANA 
LEONOR ORTIZ GARCIA contra JUAN CARLOS CONTRERAS LLANOS, TOMAS 
ENRIQUE PALMA GUZMAN y GUSTAVO ANTONIO ROMAN QUIÑONEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1.- PAGARÉ No. 496: 
 
1.1. Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/L ($ 3.968.800 M/L), valor correspondiente al capital 
incorporado en el pagare No. 496. 
1.2. Por los intereses moratorios del capital adeudado, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
exigibles desde el 5 de septiembre de 2023 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-01605 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Despacho dispone:  

El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal  
mensual  vigente u honorarios,  que  perciba  el  demandado TOMAS ENRIQUE PALMA 
GUZMAN como   empleado   del INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

 

Se limita esta medida en la suma de $7.800.000. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-01607 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 
demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 
presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 
 
- Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble objeto del proceso con vigencia no 
mayor a treinta días (30) dado que el presentado con la demanda data del 13 de enero de 
2023. 
 
- Indique en el acápite de pretensiones los linderos del bien a usucapir. 
 
- Debe dirigir la demanda también en contra las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
que se crean con derecho sobre el respectivo bien y adecuar en este sentido el poder. 
 
- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 90 del C.G.P. deberá allegar 
el avalúo catastral del bien inmueble objeto de usucapión, con una vigencia no superior a 
treinta (30) días a efectos de determinar la cuantía. 
 
- Adecue las pretensiones en el sentido de precisar el modo de ingreso, además de la fecha 
o la época en la cual el demandante empezó a ejercer posesión sobre el bien a usucapir y 
cuales han sido los actos de señor y dueño que ha ejercido sobre el bien. 
 
- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 90 del C.G.P., en 
concordancia con el numeral 5° del artículo 375 del mismo estatuto, deberá allegar con 
vigencia no mayor a treinta días (30), el certificado especial del folio de matrícula 
inmobiliaria del bien inmueble objeto de la Litis. 
 
Finalmente, se le advierte que con el escrito de subsanación de demanda deberá 
acompañar nuevamente el escrito de demanda y anexos con sus respectivas correcciones 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-01609 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA contra NELSON ORLANDO TAMARA 
MELGAREJO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- PAGARÉ No. 79457804: 
 
1.1. Por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO VEINTIDOS PESOS M/L ($ 8.444.122 M/L), valor correspondiente al capital 
incorporado en el pagare No. 79457804. 
1.2. Por los intereses moratorios del capital adeudado, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
exigibles desde el 16 de julio de 2023 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., quien actúa a 
través del Dr. EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS,como apoderado de la parte ejecutante, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-01609 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado NELSON ORLANDO TAMARA MELGAREJO, por concepto de salario, 
honorarios, primas y demás emolumentos devengados como empleado de BELUCCI 
SAS 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $16.000.000. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-00600 

 

De conformidad con el memorial allegado se reconoce personería al Dr. OSCAR 
MAURICIO PELEZ, como apoderado judicial de la parte demandante Grupo Jurídico 
Deudu en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

De otra parte, no se accede a la solicitud de embargo del salario del demandado 
Daniel Enrique Jiménez Correa como empleado de DEAS por cuanto esta medida 
ya fue decretada con providencia de 2 de julio de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-00610 

 

Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en memorial 
obrante a documento 001 del expediente digital, y en consecuencia tómense como 
dirección electrónica de la parte demandada JUAN CARLOS GOMEZ GIL, la vista 
en el referido documento, esto es CL 6 3 7 NUEVO HORIZONTE de Duitama-
Boyaca y correos electrónicos: juankiss1010@hotmail.com y 
juanka8310@hotmail.com.   
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juankiss1010@hotmail.com
mailto:juanka8310@hotmail.com


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-00723 

 

ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada YENNY LORENA 

SALAZAR BELTRAN al poder conferido por la parte ejecutante, habiéndose 

acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 
del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-00864 

 

No se tiene en cuenta la notificación practicada al ejecutado WILLIAM FERNANDO 
MORENO BOHORQUEZ, por cuanto en primera medida si bien en los memoriales señala 
que corresponde a este proceso una vez revisado el mandamiento de pago se pudo 
constatar que pertenece al trámite del proceso 2021-00486, siendo así que la citación de 
notificación se realizó de manera errónea creando confusión para el Juzgado y demandado, 
esto aunado al hecho que no es clara la notificación que desea realizar el apoderado del 
demandante. 
 
Al respecto se le recuerda al interesado (a) que el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 
2022, no derogó ni modificó las disposiciones contenidas en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, tampoco creó una notificación mixta, por el contrario, ésta 
normativa dispuso de una nueva forma de notificación. 

 
Así las cosas, atendiendo al contenido de los documentos allegados, se extrae que el 
apoderado optó por surtir la notificación bajo los postulados del canon 291 y 292 de nuestro 
estatuto procesal y no en amparo de la precitada normatividad, por lo que aquella debe 
cumplir con los requisitos de la norma en cita y por ello debe aportarse el citatorio judicial 
debidamente cotejado, así como la certificación de entrega efectiva en su destino, 
sucediendo lo propio con el envío del aviso judicial y el cotejo de los anexos de ley. 

 
En caso de insistirse en la notificación especial de la Ley 2213 de 2022, deberá indicarse 
tal situación en el documento por medio del cual se noticia la existencia del proceso de la 
referencia1, aportarse el cotejo de los anexos del caso y las constancias de acuse de recibo 
por parte del ejecutado. 
 
Así las cosas, es del caso REQUERIR al apoderado demandante para que proceda a 
notificar en debida forma al demandado, conforme a lo esbozado en esta providencia y 
teniendo mayor diligencia en cuanto a los números de radicado de sus procesos.   

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 “…Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio…” (Énfasis añadido) 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-00864 

 
Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 
impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal 
atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido 
en el numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que 
dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 
actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de 
dar aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 
 
SEGUNDO: Por secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la 
parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí 
ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 
vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-00946 

 
Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 
impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal 
atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido 
en el numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que 
dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 
actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de 
dar aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 
 
SEGUNDO: Por secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la 
parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí 
ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 
vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-00984 

 
Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 
entréguensele al demandado que le corresponda.   
 
5.- Sin condena en costas. 
 
6.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-01253 

 
No se tiene en cuenta la notificación practicada a la parte ejecutada NIDIA 
LUCELY ACOSTA Y RAFAEL RICARDO MOLINA, por cuanto no es clara la 

notificación que desea realizar la apoderada del demandante además que 
debe realizarse esta de manera individual para cada demandado. 

 
Al respecto se le recuerda al interesado (a) que el Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022, no derogó ni modificó las disposiciones contenidas 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, tampoco creó 
una notificación mixta, por el contrario, ésta normativa dispuso de una 

nueva forma de notificación. 
 

Así las cosas, atendiendo al contenido de los documentos allegados, se 
extrae que la apoderada optó por surtir la notificación bajo los postulados 

del canon 291 y 292 de nuestro estatuto procesal y no en amparo de la 
precitada normatividad , por lo que aquella debe cumplir con los requisitos 

de la norma en cita y por ello debe aportarse el citatorio judicial 
debidamente cotejado, así como la certificación de entrega efectiva en su 

destino, sucediendo lo propio con el envío del aviso judicial y el cotejo de 
los anexos de ley. 

 
En caso de insistirse en la notificación especial de la Ley 2213 de 2022, 

deberá indicarse tal situación en el documento por medio del cual se 

noticia la existencia del proceso de la referencia, aportarse el cotejo de 
los anexos del caso y las constancias de acuse de recibo por parte de la 

ejecutada remitiendo la misma únicamente a los correos electrónicos de 
las partes. 

 
Así las cosas, es del caso REQUERIR a la apoderada demandante para que 

proceda a notificar en debida forma a los demandados, conforme a lo 
esbozado en esta providencia.   

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-01264 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
demandada ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ HIGUERA y LUIS ALBERTO 

RODRIGUEZ DUQUE, se encuentran notificados de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 tal y como consta en la documental 

allegada quienes no contestaron la demanda durante el plazo otorgado. 
 

Ahora bien,  previo a resolver sobre el trámite que continua, esto es, el 
emplazamiento de la demandada NUBIA HUGUERA RIAÑO, procédase a 

indagar ante la DINA, MINISTERIO DE TRABAJO – FOSYGA y EPS 

FAMISANAR sobre el domicilio y/o residencia de la demandada; para tal 
fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal 

información deberá ser aportada en un término no superior a cinco (5) 
días, contados desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese 

a disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento 
de las notificaciones; si cumplido lo anterior, y en caso de obtener 

resultado negativo, vuelven las diligencias al Despacho sin necesidad de 
nueva solicitud de la parte para resolver sobre su emplazamiento. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-01272 

 
Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 
entréguensele al demandado que le corresponda.   
 
5.- Sin condena en costas. 
 
6.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2021-01313 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado a documento 013 a 015 del cuaderno de 
memoriales del expediente, se le advierte al apoderado judicial de la parte actora 
que no se tendrán en cuenta el citatorio de notificación allegado dado que no cumple 
los requisitos establecidos en el art 8 de la Ley 2213 de 2023, por cuanto se indicó 
que transcurridos 5 días hábiles después que el iniciador de este mensaje 
recepcione el acuse de recibo, el demandado quedaba notificado no obstante la 
norma ya enunciada estipula que son dos días además que la fecha de la 
providencia a notificación es el 17 de enero de 2022 y no como en el formato de 
notificación indico. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00013 

 
Como quiera que CIFIN – Transunion a la fecha no ha dado respuesta al requerimiento 
realizado en aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y 
lo solicitado, el Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que 
posea el demandado MARLON RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ en los bancos indicados en 
el numeral único del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $5.200.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00013 

Como quiera que la parte ejecutada MARLON RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

 Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $262.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00386 

 
No se tiene en cuenta la notificación practicada a la parte ejecutada 
ASEPROGAS S.A.S., por cuanto no es clara la notificación que desea 

realizar el apoderado del demandante además que se indicó una dirección 
errada del Juzgado y se notificó previo a la corrección del mandamiento 

de pago. 
 

Al respecto se le recuerda al interesado (a) que el Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022, no derogó ni modificó las disposiciones contenidas 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, tampoco creó 

una notificación mixta, por el contrario, ésta normativa dispuso de una 
nueva forma de notificación. 

 
Así las cosas, atendiendo al contenido de los documentos allegados, se 

extrae que el apoderado optó por surtir la notificación bajo los postulados 
del canon 291 y 292 de nuestro estatuto procesal y no en amparo de la 

precitada normatividad , por lo que aquella debe cumplir con los requisitos 
de la norma en cita y por ello debe aportarse el citatorio judicial 

debidamente cotejado, así como la certificación de entrega efectiva en su 
destino, sucediendo lo propio con el envío del aviso judicial y el cotejo de 

los anexos de ley. 
 

En caso de insistirse en la notificación especial de la Ley 2213 de 2022, 

deberá indicarse tal situación en el documento por medio del cual se 
noticia la existencia del proceso de la referencia, aportarse el cotejo de 

los anexos del caso y las constancias de acuse de recibo por parte de la 
ejecutada remitiendo la misma únicamente a los correos electrónicos de 

las partes. 
 

Así las cosas, es del caso REQUERIR al apoderado de la demandante para 
que proceda a notificar en debida forma a los demandados, conforme a lo 

esbozado en esta providencia.   

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00386 

 
En virtud de lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto 
de fecha 17 de marzo de 2022, que libro mandamiento en los siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre del 
demandante es SKINO S.A.S., y no  CAJA COLOMBIANDA DE 
COMPENSACION FAMILIAR - COLSUBSIDIO, como allí se dijo. 

 
En lo demás el auto continúa incólume.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00449 

Como quiera que la parte ejecutada RAFAEL MAURICIO 
HERNÁNDEZ PEÑA, se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo 

alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 

satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 

Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

 Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $820.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00507 

 

Previo a resolver sobre el trámite que continua, esto es, el emplazamiento 
de la demandada, procédase a indagar ante EPS FAMISANAR S.A.S., 

entidad prestadora de salud en la que se encuentra afiliada la demandada 
sobre el domicilio y/o residencia de la demandada; para tal fin, por 

secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal 
información deberá ser aportada en un término no superior a cinco (5) 

días, contados desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 
 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese 

a disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento 
de las notificaciones; si cumplido lo anterior, y en caso de obtener 

resultado negativo, vuelven las diligencias al Despacho sin necesidad de 
nueva solicitud de la parte para resolver sobre su emplazamiento. 

  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00678 

 

Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en memorial 
obrante a documento 015 del cuaderno de memoriales del expediente digital, y en 
consecuencia tómense como dirección electrónica de la parte demandada SAIRA 
ROCIO CORIRA la vista en el referido documento, esto es, 
saira1211@hotmail.com.    
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:saira1211@hotmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00968 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el extremo demandante y 

una vez revisado el expediente se REQUIERE al GERENTE de las entidades 

bancarias s BANCOS BANCOLOMBIA, ITAU, POPULAR y SCOTIABANK 
ordenada mediante auto de 18 de agosto de 2022, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, de 
cabal cumplimiento lo comunicado en oficio 1814, respecto del decreto de 

EMBARGO y RETENCIÓN PREVENTIVA de las sumas de dinero depositadas 
en cuentas de ahorros, corrientes y CDT donde sea titular el demandado 

WILLIAM FERNANDO CRISTANCHO RAMOS. 
 

Asimismo, se REQUIERE al pagador FIDUPREVISORA para que en el 
término de 5 días contados a partir de la recepción de la comunicación de 

este proveído, de cabal cumplimiento lo ordenado por auto adiado a 18 
de agosto de 2022 y comunicado en oficio 1815, respecto del decreto de 

embargo y retención preventiva del 50% e la mesada pensional que 
perciba el demandado WILLIAM FERNANDO CRISTANCHO RAMOS. 

 

Lo anterior, con fundamento en que la inobservancia de la orden 
impartida, lo hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2° del CGP. 

 
Por secretaría, líbrese la correspondiente comunicación y tramítese por la 

parte interesada adjuntando copia del auto que ordeno la medida cautelar 
y el oficio que comunico dicha medida. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-01296 

Como quiera que la parte ejecutada RUEDA MARTINEZ EDWIN 
FERNANDO, se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

 Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $137.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-01341 

Como quiera que la parte ejecutada CORNELIO ARAQUE 
PEDRAZA, se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, 

amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 

a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho Resuelve:   

 Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $140.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-01598 

Como quiera que la parte ejecutada PIEDAD MORENO DE 
BORBON se notificó de conformidad con la Ley 2213 de 2022 y LUIS 

DAVID BORBON MORENO y LUIS ALBERTO BORBON MORENO, se 
notificaron por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 

nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 
de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve:   

 Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $1.649.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-01598 

 
Teniendo  en  cuenta  a  que  se  encuentra  inscrita  la  medida  de  embargo,  se  DECRETA  el 
SECUESTRO de los derechos de propiedad del bien inmueble identificado con M.I. 50C-1531906, 
propiedad del demandado MORENO DE BORBON PIEDAD, ubicado en: 
 

 
 
Para tal fin se comisiona a: la Alcaldia de la Localidad Correspondiente y/o Inspección De Policía de 
la Localidad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 
objeto de la medida. 
 
De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 48 y 49 
del Código General del Proceso, adviértasele que el cargo encomendado es obligatorio  la 
aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado por el extremo 
demandante. 
 
Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas cautelares, 
así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de embargo sobre el referido 
bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 
 
Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-01751 

 

ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada KAREN VANESSA PARRA 
DIAZ al poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del 
Proceso. 

 
Asimismo, y de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a la 
Dra. LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCON, como apoderada judicial de la parte 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC 
ADAMANTINE NPL en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Finalmente, en lo referente a la solicitud de aclaración del mandamiento de pago 
estese a lo dispuesto en providencia de 10 de mayo de 2023, mediante el cual se 
dejó expresa constancia que la aquí demandante es FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00170 

 

De conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a la Dra. 
JHESICA JULIET RODRIGUEZ ABRIL, como apoderada judicial de la parte 
demandante  SERVICIOS INTEGRALES LOGISTICOS SAS en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

 

REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que se sirva dar inicio a los trámites de 
notificación o proceder de conformidad con las medidas cautelares, so pena de dar 
inicio a los requerimientos legales a luces del artículo 317 del Código General del 
Proceso.   

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00788 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 7 de 
julio de 2022 que libro mandamiento de pago en los siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre del 
demandado es SANTIAGO CARDENAS RODRÍGUEZ y no como allí se dijo. 

 
En lo demás el auto continúa incólume.  
 
Agréguese al expediente y téngase en cuenta en el momento legal oportuno el 
abono por valor de $1.000.000, realizado el 11 de julio de 2023 e informado por la 
parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00788 

 

 
Teniendo en  cuenta  a  que  se  encuentra  inscrita  la  medida  de  embargo,  se  DECRETA  el 
SECUESTRO de los derechos de propiedad del bien inmueble identificado con M.I. 50C-1666685, 
propiedad del demandado SANTIAGO CARDENAS RODRIGUEZ, ubicado en: 
 

 
 
Para tal fin se comisiona a: la Alcaldia de la Localidad Correspondiente y/o Inspección De Policía de 
la Localidad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 
objeto de la medida. 
 
De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 48 y 49 
del Código General del Proceso, adviértasele que el cargo encomendado es obligatorio la 
aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado por el extremo 
demandante. 
 
Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas cautelares, 
así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de embargo sobre el referido 
bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 
 
Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-00569 

 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE 
DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de 
sustento a la demanda. 
 
Conforme lo anterior, no se dará tramite a la solicitud de terminación del proceso 
por pago total de la obligación dado que no se libró mandamiento ejecutivo. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-01151 

En atención al escrito obrante a documento 011 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA para actuar a la Abg. CALUDIA TERESA GONZALEZ DELGADO, como 
apoderada judicial de la demandada LILIA ISABEL VERGARA PAEZ, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

Por otra parte, para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada LILIA 
ISABEL VERGARA PAEZ (Doc. 008 y 009), se notificó de forma personal; de conformidad 
con el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso la parte demandada 
puede proponer excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 

Ahora bien, en el presente caso la demandada a través de apoderada presentó excepciones 
de mérito el pasado 21 de septiembre de 2023, mediante escrito visible a documento 010, 
sin embargo, no es procedente darle tramite a las mismas, toda vez que fueron presentadas 
de forma extemporánea, ello por cuanto la notificación personal se realizó el 6 de 
septiembre de 2023, y el término para la formulación de las mismas feneció el 20 de 
septiembre del año en curso. 

Por lo anterior, una vez ejecutoriado el presente auto, ingrésese nuevamente el presente 
diligenciamiento al Despacho para decidir lo que en Derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-01151 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Despacho dispone:  

El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal  
mensual  vigente u honorarios,  que  perciba  el  demandado LILIA ISABEL VERGARA 
PAEZ como   empleado   de PRESENCIA LABORAL S.A.S. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

 

Se limita esta medida en la suma de $ 32.330.834. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-01094 

Como quiera que la parte ejecutada DANIEL ALEXANDER TAPIA DE 

LA CRUZ se notificó de conformidad con la Ley 2213 de 2022, se 

notificaron por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 

de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve:   

 Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1.235.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-01163 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE 
DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de 
sustento a la demanda. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-01238 

 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código General del 

Proceso, el Juez a solicitud de parte podrá, suspender el proceso: 
 

“Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa.” 

 
En este caso, la apoderada de la parte actora GRUPO ENERGIA BOGOTÁ 

- ESP y el demandado RAFAEL ANTONIO PERILLA TOLOSA, solicitan de 

común acuerdo la suspensión del presente trámite por el termino de 
noventa (90) días, por lo cual, a esta agencia judicial accede a lo 

peticionado. 
 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente trámite por el 
termino de noventa (90) días. 

 
SEGUNDO: Cumplido el término de la suspensión, las partes deberán 

informar por escrito al Juzgado sobre el resultado de la suspensión, so 
pena de continuar con el trámite del proceso. 

 

TERCERO: Sea el caso advertir a Secretaría, que una vez se cumpla el 
término de suspensión pactado, reingrese el expediente al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-01357 

Como quiera que la parte ejecutada ERICCSON SANABRIA CORREA 

se notificó de conformidad con la Ley 2213 de 2022, se notificaron por 
aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

 Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $1.506.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00696 

 
Ref. INCIDENTE DE NULIDAD 

 
Procede el Despacho a resolver el INCIDENTE DE NULIDAD interpuesto por el demandado 
JOSE JAHIR RIVAS VANEGAS mediante apoderada judicial, invocando para el efecto la 
consagrada en la causal contenida en el Numeral 8 del artículo 133 del Código General del 
Proceso. 
 

I. ARGUMENTOS DE LA INCIDENTANTE: 
 
Sustentó que el 8 de febrero de 2023 recibió la notificación personal por medio electrónicos 
el cual no tenía adjunto la totalidad de los anexos de la demanda, siendo una indebida 
notificación del auto de admisión como acto procesal hito para ejercer los derechos a la 
defensa. 
 
 

II. TRAMITE PROCESAL: 
 
Mediante auto de fecha 11 de septiembre de 2023 se dispuso correr traslado del incidente de 
nulidad por el término de ley, el cual fue descorrido por el apoderado de la parte demandante 
quien sustento su oposición de la siguiente manera: 
 
De la revisión del expediente se constata que las aseveraciones del apoderado carecen de 
veracidad ya que el 08 de febrero de hogaño por medio del correo electrónico 
JOC1632@HOTMAIL.COM se notificó al demandado, allegando un documento de ciento 
noventa y cinco (195) folios, que consta de: 
 
• La carta a través del cual se pone en conocimiento al demandado del proceso en  
curso. 
• El auto que libra mandamiento de pago 
• El escrito de la demanda 
• La cámara de Existencia y Representación Legal del GRUPO REINCAR S.A.S 
• La cámara de Existencia y Representación Legal de AECSA S.A  
• La cámara de Existencia y Representación Legal de DAVIVIENDA S.A 
• El certificado de vigencia del SIRNA del anterior apoderado, es decir, del Dr. Juan Luna 
• Copia de la Tarjeta Profesional del Dr. Juan Luna 
• Copia del endoso en procuración del pagaré No. 7351634 en favor del Dr. Juan Luna 
• Copia del pagaré No. 7351634 
• Copia del endoso en propiedad y sin procuración del pagaré No. 7351634 en favor de  
AECSA S.A 
• Copia del endoso en procuración del pagaré No. 7351634 en favor del GRUPO REINCAR  
S.A.S 
• Copia de la solicitud de crédito 
 
 
Siendo así que la citación de notificación si contenía los datos de los que se duele el 
incidentante, de lo cual da constancia la empresa de correo certificado. 
 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Como quiera que no se peticionaron pruebas por ninguno de los intervinientes y existiendo 
suficiente material pare resolver de fondo el presente incidente, se encuentran las diligencias 
al Despacho para resolver lo que en derecho corresponde. 
 
 

III. PRUEBAS: 
 
DOCUMENTALES los que obran dentro de la actuación adelantada en el encuadernamiento 
principal y el incidente. 
 
 

IV. CONSIDERACIONES: 
 
En nuestro Código General del Proceso, existen unas causales de nulidad que responden 
a los principios que la doctrina ha denominado taxatividad y especificidad, lo que significa 
que el proceso solamente puede ser anulado en virtud de las causales expresamente 
previstas por la ley, esto es, las contempladas en el artículo 133 del Código General del 
Proceso. 
 
Téngase en cuenta que aquellas causales constituyen un mecanismo jurídico, cuya 
naturaleza es la de librar de los vicios el proceso, cuando ellos tienen la suficiente entidad 
o envergadura para truncar el normal desarrollo del debate, y cuando no han sido saneadas 
por el mismo afectado, proceder que es plausible, aún de oficio, con base en la facultad 
conferida por el artículo 137 ibídem. 
 
Para el presente asunto, se invoca la causal contenida en el numeral 8º del artículo 133 del 
Código General del Proceso que dispone: “…El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos:… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación 
del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 
demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 
aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 
entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se 
corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código…” 
 
Revisada la actuación principal es claro que la causal de nulidad invocada no tiene asidero 
jurídico alguno por las razones que someramente se entran a explicar: 
 
Respecto de la inconformidad atinente a la no contener la citación la totalidad de los anexos, 
la misma es fácilmente esclarecida con la citación cotejada aportada por la apoderada de 
la parte demandante  de la cuales se indica claramente se realizó un recuento de los 
documentos que contenía, amén de que la misma se encuentra contenida en el anexo que 
por ley debe adjuntarse, que no es otro distinto al cotejo de la providencia a notificar (Auto 
admisorio) como dan cuenta los folios 195 del memorial visible a documento 003 del 
expediente digital. 
 
Se afirma lo anterior como quiera que, la función de las empresas de mensajería certificadas 
no es otra distinta de imponer el sello de cotejo, al haber comparado que el contenido del 
documento que se exhibe y el que se envía, son efectivamente idénticos en cuanto a su 
contenido, también lo es que en el presente estudio se ha evidenciado que el citatorio 
judicial aportado se encuentra debidamente cotejado pro la empresa CERTIPOSTAL en 
sus 195 páginas y que los documentos de los que se duele la apoderada se encuentran en 
las ultimas 9 páginas de dicha notificación.  
 
Para el caso en comento ha de anunciarse que, como da constancia la certificación allegada 
a documento 002 del cuaderno de memoriales la documental fue entregada el 8 de febrero 
de 2023 como lo constata el ahora incidentante, y en aplicación da al artículo 8 de la Ley 



2213 de 2022 “…La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje.…”, la misma fue surtida el día 8 de febrero de 2023, mismo 
momento en que el mismo comenzó a correr el traslado legal para  ejercer su defensa; pues 
era más que evidente que conocía el Juzgado que la requería para ello, la ubicación del 
mismo, la naturaleza del proceso al que fue citada y el nombre de las partes involucradas. 
 
Itérese qué, toda la información indispensable que debe contener conforme al artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 292 Ibídem y que hubiese podido 
afectar gravemente el trámite de notificación (“…fecha de la providencia que se notifica, el 
juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino…”) se encuentran configurados en su totalidad y el término 
legal con el que contaba el demandado, precisamente para ejercer sus derechos, corrió en 
forma completa efectuando pronunciamiento de fondo a través de su apoderado. 
 
Siendo así, que su apoderada judicial, aun estando dentro del término para dar contestación 
a la demanda, esto es el 15 de febrero de la corriente anualidad, decide iniciar el trámite 
incidental además de efectuar pronunciamiento sobre la demanda inicial, lo que constata 
que efectivamente compareció oportunamente al proceso mediante representante judicial 
y hechos plasmados en el libelo demandatorio inicial. 
 
Por ello es que no le asiste razón alguna para afirmar, que no fue notificado en debida forma 
o que no le hayan sido garantizados sus derechos a la defensa y debido proceso al interior 
de la actuación; pues es evidente que a este le han sido respetados con las garantías plenas 
propias de esta clase de actuación; ello se constata fácilmente entre otros, con el trámite 
impartido a presente incidente de nulidad, pese a ser evidente el fracaso a que se veía 
abocado desde su formulación. 
 
Por lo anterior y como quiera que el auto admisorio fechado 6 de junio de 2022 se notificó 
en legal forma al demandado JOSE JAHIR RIVAS VANEGAS, encuentra el Despacho sin 
sustento jurídico el incidente de nulidad propuesto, al no existir causal de nulidad que 
invalide lo actuado y así se declarará en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 
 

IV.- RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DENEGAR LA NULIDAD propuesta por la parte ejecutada por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ingrésese nuevamente el presente 
diligenciamiento al Despacho para decidir lo que en Derecho corresponda.  

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00696 

 

ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ.y 
en consecuencia RECONOZCASE personería a la Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO, para 
que actúe como apoderada sustituta en nombre y representación de la parte actora 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. -AECSA-  en los términos y para los 
efectos de la sustitución conferida. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 139 fijado hoy, 27 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2021-0751 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 
DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No. 2021-
00751 DE LUIS ORLANDO DUQUE TRIANA EN CONTRA DE JAVIER RICARDO GARZON 
BOYACÁ Y MANUEL GUILLERMO MENDEZ RUIZ. 
 

AGENCIAS EN DERECHO OBRANTE EN EL PROCESO 

VIRTUAL  

$189.000 

NOTIFIACIONES PROCESO CUADERNO PRINCIPAL (fl 

1.1.;1.2) 

$15.500 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $204.500 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 26 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
 

  



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., Veintiseis (26) de Octubre de dos mil veintitres (2023) 

 

Rad. 2021-00751 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra en el proceso digital del cuaderno uno, en la suma de $204.500, oo M/Cte. 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0139 fijado hoy, 27 de Octubre de 2023, a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-01993 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 
DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No. 2019-
01993 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIOS A PENSIONADOS 
COOPCREDIPENSIONADOS LTDA EN CONTRA DE EVERALDO RODRIGO MARTINEZ 
MUÑOZ. 
 

AGENCIAS EN DERECHO OBRANTE EN EL PROCESO 

VIRTUAL  

$90.000 

NOTIFICACIONES PROCESO VIRTUAL CUADERNO 

PRINCIPAL (Num 1.2 fl 1.) ( Num 3.1 fl 2)  

$19.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $109.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 26 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
 

  



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., Veintiseis (26) de Octubre de dos mil veintitres (2023) 

 

Rad. 2019-01993 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra en el proceso digital del cuaderno uno, en la suma de $109.000, oo M/Cte. 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0139 fijado hoy, 27 de Octubre de 2023, a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 


